
 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
1.- Surtido el traslado de las últimas pruebas documentales aportadas por la entidad 
demandada, la parte actora efectuó un pronunciamiento visible en el archivo 056 
del expediente virtual, indicando sobre las pruebas documentales hasta ahora 
allegadas por el ente accionado lo siguiente: 
 

“(…) la parte actora se encuentra parcialmente conforme con la documental allegada.  
 
Por otra parte, me  permito  indicar inconformidad con la respuesta de la entidad con 
relación a la existencia del cargo de planta de “AUXILIAR DE ENFERMERIA”, o  cargo  
similar,  pues la  parte  actora  cuenta  con  la información y la documental que permite 
desvirtuar dicha respuesta, la cual allega la resolución 013 de 2017, por medio de la cual 
se establece el manual especifico  de  funciones  de  la  SUBRED INTEGRADA  DE  
SERVICIOS  DE SALUD  SUR  E.S.E. en  formato  PDF para  coadyubar (sic) para 
esclarecer  los hechos y encontrar la verdad real del presente litigio.  
 
Para mayor  proveer  me  permito  subrayar  e identificara  folio No. 414 el empleo de 
planta el cual se identifica así:   
 

 
Ahora bien, ante la solicitud del despacho en cuanto a “los valores que la demandante  
pagó  por  concepto  de  cotizaciones  obligatorias  con  destino  al Régimen de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones Obligatorias, con ocasión de los contratos celebrados con 
el Hospital, durante la vigencia de su relación contractual”, me  permito  allegar  la Historia  
Laboral  en pensión de  la demandante.”  

 
2.- Con el memorial anterior, se anexó, I) el Acuerdo Nro. 013 de 2017 “Por medio 
de la cual se Establece el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E”, en un total de 
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463 páginas, y II) Historia laboral de la demandante correspondiente a las semanas 
cotizadas en la AFP Porvenir. 
 
3-. Frente a lo manifestado por la parte actora al descorrer el traslado de pruebas, 
así como el aporte de los documentos arriba enunciados, pasa el despacho a 
resolver lo pertinente respecto a cada uno, comenzando por el documento “Acuerdo 
Nro. 013 de 2017”, frente al cual, se observa que no fue incorporado por la parte 
actora para ser tenido en cuenta como prueba dentro de las oportunidades 
procesales legales correspondientes, vale decir, con la demanda o con su reforma. 
 
4-. Ahora bien, en audiencia inicial de 15 de febrero de 2021, la prueba solicitada 
en la demanda y que fuera decretada consistía en allegar copia del manual de 
funciones del personal vigente para los años 2011 al 2017 para el cargo de 
Auxiliares de Enfermería, a lo que la entidad indicó en una de sus respuestas que, 
no se evidencia la existencia del empleo denominado “Auxiliar de enfermería”. No 
obstante, la parte actora controvierte este argumento y al efecto allegó el “Acuerdo 
Nro. 013 de 2017”, que en su entender desvirtúa la respuesta de la entidad, ya que 
dicho manual de funciones estableció un cargo denominado Auxiliar Área de la 
Salud, del nivel asistencial. 
 
5-. En ese contexto, el Juzgado dará aplicación a la facultad prevista en el artículo 
167 del Código General del Proceso, según la cual el juez “podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 
en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares”. 
 
En consecuencia, incorporará el medio de prueba documental aportado por la parte 
actora correspondiente al Acuerdo Nro. 013 de 2017 “Por medio de la cual se 
Establece el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E”, en un total de 463 páginas, con 
el fin de contar con mayores elementos de juicio al momento de proferir el fallo de 
primera instancia. 
 
Así mismo, se ordenará el traslado de la prueba documental al extremo pasivo, para 
el ejercicio del derecho de defensa y contradicción. 
 
6-.Por último, frente a la Historia laboral de la demandante correspondiente a las 
semanas cotizadas en la AFP Porvenir, considera el Despacho que el documento 
tiene relación directa con otra de las pruebas solicitadas en la demanda y 
decretadas en audiencia inicial de 15 de febrero de 2021, esto es, recaudar 
documento relativo a los valores que la demandante pagó por concepto de 
cotizaciones obligatorias con destino al Régimen de Seguridad Social en Salud y 
Pensiones Obligatorias, con ocasión de los contratos celebrados; en consecuencia, 
se dispone su incorporación al expediente. 
 
Así las cosas, se ordenará correr traslado a la entidad demandada, de todas las 
documentales descritas en este auto, que se incorporan; vale advertir a los sujetos 
procesales que en caso de presentar alguna solicitud  relacionada  contra  la  prueba  
documental  cuyo  traslado  se  les  corre, deberán dar aplicación a lo establecido 
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en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, es deber de cualquiera 
de éstos, acreditar que suministró al otro extremo litigioso el escrito que radicó en 
relación con la prueba trasladada.   
 
En mérito de lo expuesto, el despacho,  
 
 
  RESUELVE 
 
1. INCORPORAR la prueba documental allegada por la parte actora, 
correspondiente al I) Acuerdo Nro. 013 de 2017 “Por medio de la cual se Establece 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E”, en un total de 463 páginas, y la II) 
Historia laboral de la demandante correspondiente a las semanas cotizadas en la 
AFP Porvenir.  
 
2. CORRER traslado a la parte demandada, de la prueba documental arriba citada 
y visible en los archivos Nro. 056 y 057  del  expediente  virtual, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia.  
 
3. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 
ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 
corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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